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L SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

En la Unidad de Relaciones Laborales del FOSALUD J, a las quince horas del día veinte de 

junio de dos mil dieciocho, presente en este acto el Licenciado ionathan González, 

Empleado de las Institución, con el cargo de Jefe de La Unidad de Servicios Generales del 

FOSALUD, y MANIFIESTA: "que con la finalidad de ventilar inconveniente suscitado en 

fecho veintitrés de mayo del presente año, cuando el Señor Ganzales, recibe memorando 

de la misma fecha, emitido por la Doctoro Blanca Tobar, a través del Doctor Castro con 

copia a Dirección Ejecutiva, a Gerencia Administrativa y Encargado de Logística de 

Transporte, en el cual se le informaba de supuesto incidente cometido por los señores 

motoristas de Sede Administrativa, Señor William Díaz y Hugo Juárez; en el memorando se 

reporto exceso de velocidad de parte del señor Hugo Juárez al manejar el vehículo, que 

transportaba al personal de la Jornada Móvil, realizada en Ch!rila gua San Miguel, y 

reporte en contra del Señor William Días, manifestando que se había reusaclo al traslado 

de paciente de una mujer embarazada, indicaciones que supuestamente había dado el 

Doctor Mario Moran, móvil 4. En dicho Memorando se le solicitaba al Licenciado Jonathan 

González, que se procediera de conformidad al Reglamento interno de Trabajo, por los 

incidentes señalados, ante esta situación y en vista que el memorando relacionado estaba 

dirigido a diferentes autoridades de lo Institución, se procedió a darle respuesta inmediata 

expresándole que se harían las investigaciones correspondientes a fin de determinar 

responsabilidades y proceder conforme al reglamento. En lo respuesta emitida por el 

Licenciado González, se solicitó que este tipo de casos, se resolvieran deacuerdo al orden 

Jerárquico correspondiente y que únicamente se notificara a Dirección Ejecutiva en 

aquellos casos que ameriten su intervención. Posterior a eso se inició entrevistas con los 

• motoristas relacionados, a fin de hacer valer su derecho de defensa, resultado que en 

ambos casos se pudo identificar inconsistencias en los datos e información plasmada en el 

memorando emitido por la Doctoro Tobar, solicitándole por escrito a los motoristas lo que 

habían manifestado  estos de manera verbal. Posterior a esto el Licenciado González 

determino, que debido a las inconsistencias tales como: Para - -. en 
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ningún momento el Doctor Moran le especifico en la llamada que trasladara a paciente 

embarazada, sino que fue únicamente consultarle en donde se encontraba. Se menciona 

también en dicho memorando remitido por la Doctoro Tobar, sobre una llamado de la 

Doctoro Hernández al señor Díaz, ¡ci cual era supuestamente para que agilizara el 

transporte de la Usuaria en estado de embarazo, llamada que nunca existió. El Licenciado 

González establece que, en el Informe el Señor Díaz, hace constar que, si recibió llamada 

de la Doctoro Tobar, quien le llamo la atención, por la supuesta falta de colaboración hacia 

la indicación de! Doctor Moran, a lo cual él le expreso que él nunca recibió indicación de 

trasladar a algún paciente. Para el caso del Señor Juárez, se identificó que las personas 

firmantes en la nota no asistieron o la Jornada Móvil, a la cual La Doctora Tobar hace 

alusión. El Licenciado González manifiesta en este acto, que, debido a las inconsistencias 

en los datos recolectados como pruebas, busco a la Doctoro Tobar en su lugar de trabajo, 

para hablar del caso, a lo cual tuvo respuesta de la Doctoro Claudia Cerna, la cual le 

manifestó que su persona (Dr. Cerna), estaba a cargo de los funciones de la Doctoro Tobar, 

debido a que esta última se encontraba de Vacaciones, procediendo el Lic. González de 

manera Verbal a exponerles las inconsistencias encontradas, específicamente en el caso 

del señor Juárez, en donde se identificó que las firmas  no eran de las personas 

participantes en la Jornada mencionada en el memorando, expresando la doctora Cerna 

que ......... que en ese caso probablemente la doctoro tobar se había confundido en la hoja 

de personas firmantes ya que la nota constaba de dos hojas, y que probablemente la hoja 

de firmas correspondería a otro informe"......, el Licenciado González, le enfatizo que no 

procedía ninguna sanción, a lo cual ella le manifestó que la idea no era sancionar/os, sino 

hacer un llamado de atención para tener una mejor colaboración y cuidado al momento de 

conducir. Posterior a esto el Licenciado González, paso un memo enfatizando lo antes 

expuesto. Posteriormente a esto y con fecha doce de junio se presentó a la estación de 

trabajo del Lic. González, los médicos: ~ los 

cuales ¡e expresaron que era del conocimiento de ellos, que la Doctoro Tobar había emitido 
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un informe en el cual se mencionaba que los motoristas habían cometido una serie de 

inconvenientes en la Jornada Móvil de Ch/rl/agua y que a ellos (es preocupaba, porque 

ninguno de ellos había firmado ninguna nota, especificando  que sus firmas habían sido 

falsificadas, que esa era la razón de su presencia ahí, mostrando ellos una nota en la cual 

solicitaban de manera oficial una copia de los informes recibidos por Lic. González, 

relacionados con el caso, a lo cual el Lic. González les respondió que no estaba facultado 

para facilitar ese tipo de documentos, que si podía recibir ¡ci nota pero no darles la copia 

de lo solicitado ya que no era la vía por la cual debían solicitarla, que haría la consulta 

para darles respuesta y decirles la vía oficial de cómo obtener dicha copia por ser 

información interna y no pública. Que posterior a esto el Lic. González se apersono al Lic. 

Escolán a fin de informar y recibir asesoría de cómo actuar ante esta situación, 

manifestando el Lic. Escolán que el retomara el caso en relación"'.... Que es todo lo que 

puede mencionar y no habiendo más que hacer constar, se da por terminada la 

declaración y para constancia firma. 
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